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C. u es ti o n es prácticas 

Breve comentario acerca de la nueva redacción de los 
artículos zo5 y zo'7 del texto refundido de la Ley Hipo­

tecaria, en relación con sus precedentes legales 

Los autores del texto refundido de 8 de febrero de 1946 no se han 
limitado a ensamblar los artículos de la Ley de Reforma de 30 de di­
ciembre de 1944 con los que _habían de quedar vigentes de la ~y an­
tigua, armonizando 'sus preceptos, trasladando al nuevo texto dispo­
siopnes reglamentarias de indudable jerarquía legislativa o de la Ley 
:1! Reglamento otras de evid~ntc carácter reglamentario, "dando a los 
preceptos de la Ley una más ad~cuada ordenación sistemática e intro­
duciendo en la redacción de todos los artículos la necesaria unidad de 
estilo. Han hecho todo esto y, en algunos casos, algo más: han intro·du­
cido cambios, algunas vecEs sustanciales, en la redacción de ciertos artícu­
los, incluso en los de la Ley de Reforma, que parecían ya definitivamente 
moldeados. Y todo ello con el laudable afán de lograr el más depurado 
tecnicismo, la mayo~ propiedad del lenguaje jurídico y la más exacta 
expresión del sentido y alcance del precepto lzgid . • Algunas veces la variación ha consistido en una o .dos palabras, 
pero de tal importancia que han dado al artículo una claridad y un 
sentido de que antes carecía. . 

Ello ocurre con los dos artículos del texto refundido que motivan 
este comentario . 

. Para que el lector aprecie mejor las variaciones ·a que aludo trans­
cribiré d artículo 352 de la Ley de Reforma, antecedente de los artícu­
los 205 y 207· del texto refundido, que también copiaré. destacando 
c.on cursiva las palabras cambiadas. 

Artículo· 3 52. "Serán inscribibles, sin necesidad de la previa ins-
cripción, los títulos públicos otorgados por personas que hagan cons­
tar de modo fehaciente haber adquirido el derecho ~on anterioridad 
a la fecha de dichos títulos, siempre que no estuviere inscrito el mismo 
derecho a favor de otra persona y se publiquen edictos en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento donde radica la finca, expedidos por el 
Registrador c?n 'vista de los documentos presentados. 



CUESTIONES PRACf!C.'\S 491 

:·En el asient~ que se practique se expresarán necesariamente las 
circunstancias esenciales de la adquisición anterior .• tomá~dolas de lo~ 

mismos documentos o de otros presentados al efecto. 
H Estas inscripciones no surtirán efecto contra tercero h;sta daspués 

de transcurridos dos años, conF_,Jdos desde su fecha." 
-Artículo 205 del texto refundido: "Serán inscribibles, sm necest­

dad de la previa inscripción, los títulos públicos otorgados por per­
sonas que acrediten de modo fehaciente haber adquirido el derecho con 
anterioridad a la fecha de dichos títulos, siempre que no estuviere ins­
crito el mismo ·derecho a favor de otra persona y se publiquen edictos 
en el tJblón de anul'lcios del Ayu~tamiento donde radica la finca, ex­
pedidos por el Registrador con vista de los documentos presentados. 

"En el asiento que se practique se expresarán necesariamente las 
circunstancias esenciales de la adquisición anterior. tomándolas de los 
mismos documentos o de otros presentados al efecto." 

Artículo 207: "Las inscripciones de inmatriculación, practicadas con 
arr~glo a· lo establecido en los dos artículos anteriores, no surtirán 
efectos respecto de tercero hasta transcurrido's dos años desde su fecha." 

Como se ha visto, donde el texto de la Ley de Reforma decía: 
v-torgados por personas que hagan constar de modo fehaciente haber 
adquirido el derecho con· anterioridad . ", el texto refundido dice: 
"otorgados por personas que acrediten de modo fehaciente haber adqJli­
rido el derecho con anterioridad 

'Donde el texto de la Ley de Reforma decía: "Estas inscripciones 
no surtirán efecto contra tercero hasta transcurridos dos años .. ", el 
trxto refundido dice: "Estas inscripciones. no' surtirán efectos .respecto 
de tercero hasta transcurridos dos años 

Estas, al par:cer, leves variaciones tienen una extraordinaria trascen­
de~cia, ya que por la primera se ha resuelto definitivamente, en mi 
opinión, el viejo pleito de si la adquisición anterior por parte del. trans­
ferente bastaba que constase en el documento, tomando la palabra cons­
tar en el sentido de expresar, no en el de ser cierta y probada la adqui­
sición. o era necesario acrf?ditar en forma fehaciente .dicha previa ad-
quisición. 

·Por la segunda de las variaciones introducidas en el texto legal 
se fijan en términos más corr.edos y acertadós l~s efectos de tales ins­
cnpüones. 

El párrafo tercero del artículo 20 'de la Ley Hipotecaria de 1909, 
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éoh L1 rédacción q.ué le "dió la Ley de 2"1 de junici. de 1934 y· sri d~sen-
-~olvimién.to'por el artículo 87 dC! R"eglainento, 'permitía que este me-· 

dio de inmatriculación quedase rzducido 'a lo que alguien, con palabra 
éxpre~iva, aunque no académica, designó cori el nomb~e de boquillazo. 
Es decir: que bastaba que un señor compareciese ante un Notario y 
manrfestase, sin probarlo, que habÍJ adquirido tal finca por compra o 

donación o herencia de tal persona, mediante escritura otorgada en tal 
fecha ante tal Notario, para que s'e formaliz.1se un contrato ·de trans­
misión de dicha finca y fuese inscribible en el Registro de la Propie-· 
dad al amparo d~l párrafo tercero del artículo 20, puesto que en el do~ 
cumcnto constaban, es decir, se expresaban, las circunstancias esencia­
les de la adquisición anterior y -podía tomarlas de él el Registrado.r 
para trasl-adarlas al ::~siento de inmatriculJción. 

Aunque el artículo 352 de la Ley de Reforma quiso, sin duda, 
acabar con esta interpretación de la paL!bra constar, diciendo "personas 
que hagan constar de modo fehaciente haber adquir~do el de_recho con 
anterioridad ... la sitúaci~n no varió sensiblemente y siguió siendo su­

ficiente el boquillazo para producir dicha inscripción de inmatricula­
ción, toda vez que constaba de modo fehaciente la adquisición ante­

rior: es decir se expresaba de modo fehaciente, o sea ante Notario, la 
<'.dquisición anterior, y el Notario, en cumplimiento de su deber, daba 

fe de esa manifestación como de todo lo manifestado en el documento, 
pero no tenía por qué afirmar. que el documento- existiese cuando no 
se le exhibía, lo cual era bastante corriente. La escritura podía redac­
tarse así: El compareciente, D ... manifiesta que por compra a D. 
en tal fecha ante tal Notario.- adquirió la siguiente finca .. 

Hoy; después de la variación introducida en la redacción del ar­
tículo 205 del texto refundido, no creo que aquel régimen pueda sub­
sistí~ .. Hoy es necesario acreditar en forma fehaciente h:1bcr adquirido 
con anterioridad el derecho que se transmite.. . 

Y esto no puede hacerse de otro modo que exhibiendo el título de 

h previa adquisición al Notario autorizante de la escritura de trans-
o 

misión o presentándolo en el Registro. 
Opino que será necesaria la presentación en el Registro siempre que 

el Notario autorizarite de la escritura de. transmisión no dé fe, de un 
modo -expreso, no sól"o de la existencia del título pr~vio, sino de qué 
E:!_ derecho que se transmite no está sujeto a condiciones resolutorias o 
suspensivas d á cualquier otra limitación; hasta debérá consignar el 
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nombre de la mujer con la quz estaba casado d transmitente al tiempo 

de la adquisición prev1a, si lo fué a título oneroso. 
Uno de los mayore~ inconveni.entes del sistema del boqui!lazo. 

~un prescindiendo de que pudiese ser o no cierta la existencia del titul~ 
'de la previa adquiSición, y, aun adm1tiendo que en la mayoría d·2 los 
casos fuese cierta, uno de los mayores inccnnnientes· dd sistema, r:pito, 
~::ra que permitía sil·enciar liquidaciones de dominio, condiciones resolu­
torias o suspensivas de la adquisición anterior, o que un viudo transmi-

.tiese, al amparo 'del párrafo teruro d~l artículo 20, una finca adquirida 
a título oneroso siendo casado, o un bínubo lo q~e adqUirió casado· 
con su primera esposa, sin que se k hubies·e adjudicado El derecho en 
la liquidación de la primera sociedad conyugal. 

El párrafo tercero del artículo 20 de b Ley, sin exhibición del tí­
tulo de la previa adquisición. era el Jordán purificador de todos estos 

obstái:uli.'JS· . 
Y no hay razón alguna para que un viudo no pueda, en régimen 

normal de tracto sucesivo, transmitir una finca adquirida siendo ca­
sado, y pueda haeerlo, sin inco~veniente alguno, en régimen de inma­

.úiculación. 
El título previo hay qu'i! presentarlo al R:gistrador para :.:e~ so­

metido a calificación o tiene que hacer dicha calificación el N<?tario 
autoriz:1nte del título inmJtriculador, consignando en' él la resultancia 
de dicha calificación, y aun así podrá exigirlo el Registrador par¡¡ for-

. mular a su vez la suya. 

La preszntación del título previo en el Registro tienz además la 
ventaja de poder estampar en él una nota de referencia a .la inscripcion 
de inmatriculación, nota de evidente utilid.ad. 

Ni que decir tiene que hoy tampoco son admisibl~s los d~<:ume~­
ros privados para acreditar la previa adquisición, pues aunque- sean 
fehacientes, en cuanto a la fecha, con arreglo al artículo l. 227 del Có­
digo civil, no pueden acredctar nunca en forma fehaciente la adquisi­

ción del derecho por el transmitente. El documento privado, por sí 
solo, nunca hace prueba respecto ~e su contenido. Sólo los documzntos 
públicos hacen pru~ba del hecho que motiva su otorgamiento, de su 
fecha y de las declaraciones de los contratantes (art. l. 218 dd Código 
civil). 

~s lamentable que no siempre s_e haya entendido así y que un do-· 
cumento privado, tan fácil de simular y de liquidar, haya podido ser-
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v'ir de base a llna:trarismisión en documento público inscribible al am­
paro del párrafo tercero ·del repetido artículo ~20. 

De esperar es que el nuevo Reglamento lo entienda así y no dé lugar 
a· la admisi·ón, a tales efectos,' del dOcumento privado, como desgracia" 
'damente lo·hace e!'Reglamcnto actual. . 

La if1mJtriculación de fincas en el Registro por el procedimiento 
del artículo 205 será prov€chosa a '!a institución del Registro· de la·P~o­
picdad siempre que se le rodee d.z las máximas garantías, y será perni­

ciosa y contribuirá al descrédito de la institución si, ~on absurdas i~-. 
terpretacicnes o preceptos reglamentarios excesivJmente liberales, se 
hacen ilusorias aquellas garantías. 

Nada dice la Ley. respecto al plazo de los edictos, que ahora es de 
un mes, ni en cuanto a la cancelación de la inscripción si en el plazo 

de tres meses no se acredi~a su publicación. Se trata de detalles que, se­
guramente, fijará el Reglamento que se está elaborando, y entretanto 
deberá aplica;se el Reglamento yigente, que, en este .punto, no es opues­

to a la Ley, pues'to que ésta nada dice sobré el particu_lar. 
Más dudosa es la aplicación actual de los preceptos reglamentarios 

rrferent,es a la no necesidad de edictos en las _inscripcione~ de documen­
tos anteriores a 1. 0 de enero _de 1932 y en cuanto a la no limitación 
de los dos años en las inscripciones verificadas en virtud de documentos· 
ánteriores a 1. 0 de enero de 1863. 

Los. artículos 20·5 y 207 del texto refundido exigcn
1 

en todo caso, 

la publicación de edictos y disponen que estas inscripciones no sur­
tirán efectos respecto de tercero hasta transcurridos dos añoS'. Ni en 

cuanto a los edictos, ni en cuanto a los efectos de estas inscripciones, la 
Ley hace distinción de fechas ni de títulos, y donde la Ley no distin-
gue no cabe distinguir. · . . 

Estimo que estas distinciones del Reglamento no están ya vigentes. 
y creo conveniente que el nuevo Reglamnto las suprima y exija en 
todos los casos el ·edicto, y establezca para todos los casos la limitación 
en cuanto a los efectos respecto de tercero. 

Decía el párrafo cuarto del Ztrtículo 20 ·de la Ley antigua. y con 
esto examino el segundo punto motivo de estas líneas, que estas ins­
cripciones (las del párrafo tercero) no surtirán efecto contra tercero 

hasta trilnscurridos dos años desde su fecha. 
El .artículo 3'52 de la Ley de Reforma reprodujo literalmente di­

chas palabras. 
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Difícil es la interpretación de dicha frase en los términos en que 
está redactada: "no surtirán efecto contra tercero 

¿A qué tércero se refiere? ~i se refiere al tercero que no inscribió, 
teniendo algún derecho. sohre la finca, al verdadero dueño de la finca, 
por ejemplo, cierto que hasta los dos años no le perjudica la inscripción 
y puede impugnarla, actuando en un plano de igualdad civil y procesal 
frrnte al titular aparente, pero pasados los dos años tambrén puede. 
aquél impugnarla, si sigue vigente, por no haber transmitido su dere­
cho dicho titular a título oneroso, si bien pasados los dos años habrá 
entrado en juego a favor del titular. aparente el principio de legitima­
ción registra! y puestas ~- su servicio las enérgicas defensas y privile­
giadJ situación que emanan, para él, de dicho principio. 

Ahora bien: si aquella frase se refiere al tercero protegido del ar­
tículo 34 ele la ley, es decir, al tercero que de buena fe adquiere, a título 
oneroso, del titubr según el Registro, entonces lo que debió decir la 
Ley es que la i!J.scripción de inmatriculación no surtirá efecto' a su fauor 

bastJ transcurridos dos años, toda vez que será entonces y no antes 
cuando enfre en juego, a favor de dicho tercero, el principio de la fe 
pública registral. apoyado en la fuerza legitimadora de la inscripción 
de inmatriculación. Es entonces cuando la inscripción a fJvor del ter~ 

cero que inscribió (aun antes de los años) y reuna los requisitos del 
artículo 34 se hace inatacable · · 

La posición de dicho tercero es inexpugnable en el momento de 
transcurrir dos años desdé la fecha de la inscripció~ de inmatricul.ación. 

Lo que quiso c;lecir la Ley, y por fin lo ha dicho el articulo 205 del 
_texto refundido. es que esas inscripciones de inmatriculación no surti­
rán efectos respec!o de tercero hasta transcurridos dos a~os, efectos que, 
como hemos visto, serán distintos según la distinta situación en que 
aquel tercero se halle. · · 

Fundado en los preceptos legales y reglamentarios citados, mi for­
mulario de in matriculación es el siguiente: (Supongo en él que la ad­
q_uisición previa y la de transmisión lo son por títulci de compraventa, 
aunque qcioso es decir que habrá de sufrir las consiguientes modifica­
riones si, una u otra, se. fundan en título de herencia, legado, donación, 
permuta, cesi@n en pago o para pago, etc.) 
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INSCRIPCIÓN. 

Descripción . Don. hallándose casado con doña . adquirió 
esta finca por compra a D. , mediante escritura otorgada en ta.l 
fecha ante tal Notario, cuya copia auténtica se· presenta para que surta 
los efectos del artí-culo 205 de la Ley H.;potecaria, tóda v~z que esta 
finca no aparece inscr"ita en este Registro a nombre de p€rsona alguna. 
Y ahora el D. . , mayor de edad, labrador, vecino de , casado con 
la misma doña . , la vende a D. . . (circunstancias) por precio confe­
sado, .o recibido de presente o aplazado en tal forma, -de X pesetas. 
Don . inscribe. en esta finca su título de' compraventa, con la obliga­
ción dr justificar, dentro del plaZ.o de tres meses, la publicación del 
edicto que exige dicha disposición legal, de cuyo cumplimiento pende 

la subsistencia de esta inscrí¡x:íón, que no surtirá efectos tespecto de 
tercero bas~a transcurridos dos años desde su fecha. Todo lo refendo 
consta, etc . 

NOTA EN EL TÍTULO. 

Inscrito el prec~den'te documento al folio . , del tomo .·., libro . , 
de ... finca núm. . . , inscri¡x:ión primera, practicada al amparo del 
artículo 205 de la Ley Hipotecaría sin efectos. respecto de ter'cero hasta 
transcurridos dos años desde su fecha y con la obligación de justificar, 
en el·plazo de tres meses, la publíc.acíón del .edicto que exige dicha dis­
·posíción legal de cuyo cumplimiento pende la subsistzncia de la ins­
cripción prac~icada. Gandía .. fecha. 

NOTA EN EL TÍTULO QUE ACREDITA LA ADQUISICIÓN PREVIA. 

Hecha referencia del precedente documento en 1!1 inscri¡x:ión prime-
ra d~ la finca · , al folio . , del tomo , libro .. , de 

Fecha. 

Una vez expuesto al público, durante un mes, el edicto ·correspon­

. diente y dcvueltq al Registro, con la certificación que lo acredite, se 
vuelve a presentar en ei Diario a título de inmatriculación acompañado 
del edicto y se e·xtiendcn al margen de la inscripción y al pie de aquél 

. las notas q11e acreditan el cumplimiento de dicho requisito, con Jo cual 
queda cerrado el ciclo de operaciOnes de ínmatriculación. ' 

JOSÉ MARTÍNEZ SANTONJ A, 
R(gistrador qe la Propiedad. 


